
Municipalidad de Chiguayante
Dirección de educación Municipal

DECRETO DAEM NO  rÉ # .rg

CHiGUAYANTE,  2 6   AGO  2016

VISTOS:

Estos  antecedentes;  la  solicitud  escrita  del  Secretario  General  de  la  Asociación  Chilena  de
Municipalidades,  Sr.  lván  Borcoski  González,  con  el  objeto  de  pariicipar al  primer seminario-
taller  dirigido  a  aquellas  Municipalidades  que  se  encuentren  trabajando  en  el  proceso  de
Anticipación,   para  la  instalación  de  la  nueva  institucionalidad,  en  el   marco  de  la  reforma
Educacional en curso;  EI Ceriificado de disponibilidad presupuestaria N° 557/2016 de fecha 24
de agosto de 2016,  suscrito por Jefe de Finanzas Subrogante;  Lo dispuesto en el  D.F.L.  N°  1
de 1996 de Educación; el Decreto Alcaldicio N° 25 de fecha 05 de enero de 1998, que crea la
Dirección  de  Administración  de  Educación  Municipal;  Y  en  uso  de  las  atribuciones  que  me
confieren los ari.12 y 63 del D.F.L.  N°  1, de 26 de Julio de 2006, que fijó el texto refundido de
la Ley N°  18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.    AUTORÍCESE el  Cometido  Funcionario  para  don  HUGO  ANTONIO  OLAVE  PARRA,  por
los  días    lunes  01   y  02  de  septiembre  de  2016  con  el  objeto  de    participar  al  primer
seminario-taller  dirigido  a  aquellas  Municipalidades  que  se  encuentren  trabajando  en  el
proceso de Anticipación,  para la instalación de la nueva institucionalidad, en el marco de la
reforma Educacional en curso.

2.    DÉJESE CONSTANCIA que el  cometido funcionario se otorga  por el  día 31  de agosto de
2016 y 02 de septiembre del añ0 2016,  por viaje de traslado a Valparaíso,  en  movilización
aérea.

3.    PÁGUESE  ANTICIPADAMENTE  la  suma  de  $200.000  (doscientos  mil  pesos),  Fondos
DAEM,  por los gastos generales del viaje u otros derivados   del cometido,  contra rendición
de cuenta.
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____
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